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Bogotá, D.C., 14 de octubre de 2025

Señor(a)

ANÓNIMO(A)

SIN DIRECCIÓN FISICA Y/O ELECTRONICA

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta comunicación radicado No. 2025-ER-0446045

Respetado(a) señor(a) reciba un cordial saludo.

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual manifiesta presuntas

irregularidades de carácter académico-administrativas en la Universidad Autónoma De

Bucaramanga -UNAB-, en el siguiente sentido:

“(…) acudimos a ese Ministerio para poner en su conocimiento la falta de respuesta

institucional frente a una petición presentada el 6 de agosto de 2025 (PQR 238533),

mediante la cual expusimos una serie de preocupaciones sobre el desarrollo de los

cursos del área de Derecho Penal. A la fecha, no hemos recibido contestación alguna

ni se han adoptado medidas frente a lo planteado. Lo más grave es que sabemos que

las problemáticas señaladas se han mantenido durante el semestre en curso, lo que

impacta negativamente la calidad del proceso formativo. (…)” [sic]

Al respecto, en virtud de las funciones de inspección y vigilancia asignadas a esta

Subdirección, mediante la Ley 1740 de 2014 y el Decreto 2269 de 2023, en la fecha se ha

requerido a la institución de educación superior, para que se pronuncie frente a los hechos

narrados en su escrito. Por lo tanto, estaremos a la espera de la respuesta que remita la

institución, con el fin de analizar su contenido y adoptar, de ser necesario, las medidas

administrativas a que haya lugar.

Asimismo, me permito señalar que esta Subdirección se ha reservado su identidad ante la

institución de educación superior, conforme a solicitud expresa suya. No obstante, al

tratarse de una petición anónima, la institución no cuenta con los elementos necesarios para

evaluar de manera integral su caso en particular, de tal forma que el pronunciamiento que

emita podría carecer de respuesta precisa, concisa y de fondo.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ MOLINA

Subdirector (E)

Subdirección de Inspección y Vigilancia
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